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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año....................... 17*50 pías.1
Seis meses.................... 9*10 »
Tres id...................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Islas adyacentes. Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legislación peninsular, á los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la f?í'ce/c.—(Avt. 1.” del Código civil)—Inmediatamente que los tires. Alcalde^ y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se lijo un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá basta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA lili LA CAPITAL

Un año....................... 20 pías;
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Payo adelantado.

Parle oficial.
PRKSlDiKCIA BEL CONSEJC X IfflfflGS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su-importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 78.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Santiago, la 
plaza de Catedrático numerario de 
la asignatura de Lengua alemana, que 
ha de proveerse por concurso de tras
lado, conforme á lo dispuesto en el 
Real decreto de 30 de abril de 1915 y 
Rea) orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que desempe
ñen ó hayan desempeñado asignatu
ra igual á la vacante y los Auxilia
res comprendidos en el Real decreto 
de 26 de agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven ^pre- 
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias, y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 

se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid 3 de marzo de 1916.= 
El Subsecretario, Rivas.

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Avila, la plaza 
de Catedrático numerario de la asig
natura de Psicología, Lógica y Eti
ca y Rudimientos de Derecho, que 
ha de proveerse por concurso de 
traslado, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que desempe
ñen 1 ó hayan desempeñado en pro
piedad Cátedra igual á la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de 
servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirven, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifi
que desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid 3 de marzo de 1916.= 
El Subsecretario, Rivas.

(De la Gaceta núm. 71).

TESORERIA DE HACIENDA
En las relaciones de deudores pre

sentadas por el Arrendatario de las 

Contribuciones de esta provincia de 
las Zonas de Miranda, Sedaño, 1.a y 
2.a de Briviesca, Belorado y Castro- 
geriz para la liquidación del primer 
trimestre del actual ejercicio, se ha 
dictado la siguiente providencia:

«No habiendo satisfecho sus cuo
tas, correspondientes al primer tri
mestre del ejercicio actual, los con
tribuyentes por territorial, indus
trial, carruajes, casinos é impuesto 
de utilidades en los dos periodos de 
cobranza voluntaria, señalados en los 
anuncios y edictos que se publicaron 
en el Boletín Oficial y en la loca
lidad respectiva, con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 37 de la 
Instrucción para el servicio de la 
Recaudación de Contribuciones é 
Impuestos del Estado y el procedi
miento contra deudores á la Hacien
da de 26 de abril de 1900, quedan 
incursos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que de
termina el artículo 47 de la citada 
Instrucción, en la inteligencia de 
que si en el término de tres dias 
no satisfacen el principal y recargos 
referidos, se pasará el apremio de 
segundo grado.»

Y para que se proceda á dar la 
publicidad reglamentaria á esta pro
videncia é incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al Arrendatario, el cual 
firmará el recibí en las facturas que 
quedan en esta Tesorería.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 51 de la 
mencionada Instrucción y para co
nocimiento de los contribuyentes á 
quienes interesa.

Burgos 15 de marzo de 1916.=E1 
Tesorero de Hacienda, Casildo Ro- 
driguez.=V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Morales.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

Impuesto sobre sueldos.
Siendo deber de esta Administra

ción exigir á los contribuyentes el 
puntual cumplimiento de las obliga
ciones referentes á todos los tribu
tos, y deseando evitar en lo posible 
que su incumplimiento por ignoran
cia ú olvido de los preceptos legales 
referentes á impuestos sobre suel
dos, sea causa de responsabilidad 
para los contraventores, se reprodu
cen á continuación los siguientes ar
tículos del Reglamento del impuesto 
de utilidades.

«Art. 36. Los Directores ó Geren
tes de las Sociedades, Compañías ó 
Empresas y los particulares que ten
gan empleados con sueldos, dietas, 
asignaciones, retribuciones, comisio
nes ó gratificaciones ordinarias ó 
extraordinarias, comprendidas en la 
tarifa l,a, epígrafe l.°, letra A y epí
grafes 2.°. letras A y B, presentarán 
en el primer mes de cada año una 
declaración jurada, detallando los 
nombres, domicilio y utilidad total 
imponible, debiendo dar cuenta á la 
Administración de las alteraciones 
que durante el trimestre ocurran en 
los diez primeros dias del mes si
guiente al vencimiento de cada tri
mestre.»

»Art. 72. Incurrirán en la multa 
de 50 á 500 pesetas: Los Directores, 
Gerentes ó representantes de toda 
clase de Sociedades, sin excepción 
alguna, y los particulares que dejen 
de presentar declaraciones juradas 
trimestrales dentro de quince dias, ó 
declaraciones referentes á periodo 
más corto señalado en este Regla
mento ó por la Administración de 
Hacienda respectiva, en el caso con
creto de que se trate, expresando los 



sueldos, comisiones, dietas, asigna
ciones y retribuciones ordinarias ó 
extraordinarias que en el trimestre 
ó en el tiempo más corto á que la 
declaración se refiera, hayan pagado 
á los empleados, agentes de seguros, 
ó artistas de sus oficinas, casas ó 
empresas de todo género.»

Lo que se inserta para conoci
miento de los interesados y como 
invitación para que antes del 10 del 
próximo mes de abril presenten las 
referidas declaraciones.

Burgos 17 de marzo de 1916.= 
El Administrador, Pablo Morlán.= 
V.° B.°=E1 Delegado de Hacienda, 
Morales.

ProBiiienciaá Indicíales
Aranda de Duero.

Requisitorias.
González (Cipriano), se ignora el 

segundo apellido, domiciliado últi
mamente en Gumiel del Mercado, 
comparecerá ante la Audiencia pro
vincial de Burgos el dia 23 del ac
tual marzo, á las once, para asistir 
al juicio oral en causa por hurto, 
instruida por este Juzgado contra 
Julio Espinosa Pineda.

Aranda de Duero 16 de marzo 
de 1916. — El Secretario, Angel 
Alonso.

Calvo (Hilario), se ignora el se
gundo apellido, domiciliado ríltima- 
mente en Gumiel del Mercado, com
parecerá ante la Audiencia provin
cial de Burgos el dia 23 del actual 
marzo, á las once, para asistir al 
juicio oral en causa por hurto, ins
truida por este Juzgado contra Julio 
Espinosa Pineda.

Aranda de Duero 16 de marzo 
de 1916. = El Secretario, Angel 
Alonso.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Burgos.

Extracto de los acuerdos adoptados 
por esta Excma. Corporación mu
nicipal en las sesiones celebradas 
durante el mes de febrero de 1916.

Dia 4.

Fue aprobada el acta de la se
sión celebrada el 26 de enero úl
timo.

También quedo aprobada la dis
tribución de fondos para el presente 
mes, que asciende á la suma de pe
setas 116.300.

Por sorteo fueron designados para 
formar parte de la Junta municipal 
que funcionará durante el ejercicio 
actual, en concepto de vocales aso

ciados, los señores siguientes: don 
Norberto Barbadilo Rojo, D. An 
tonio Barrosa Rapún, D. José Ma
ria Moliner Escudero, D. Claudio 
Manrique Sagredo, D. Pascual Que
mada Alonso, D. Juan Albarellos 
Berroeta, D. Pedro Carcedo Mar
tínez, D. Luis Gallardo Pérez, don 
José Plaza Iglesias, D. Miguel de 
Simón Mingo, D. Celestino Alvarez 
Vihuela, D. Serapio Sainz Valpues- 
ta, D. Manuel Antón Escaño, don 
Miguel Aparicio Sanz, D. Sinforiano 
Arasti Oscóz, D. Rafael Dorao Ar- 
náiz, D. Francisco Fernández Villa, 
D. Antonio Berzosa Malavia, D. Je
sús Sáiz Sevilla, D. Isaac Vadillo 
Arbide, D. Bernardino González Lo- 
pidana, D. Saturnino Cameno Alon
so, D. Zacarías Tobar González, don 
Juan Cuñado Delgado, D. Cristóbal 
González Ruiz, D. Isidoro Salinas 
Hernando, D. Teodoro López Pavón 
y D Lorenzo Preciado González.

Tomáronse en consideración las 
mociones referentes á la construc
ción de nuevas escuelas; que á la 
calle de Madrid se la dé el nombre 
de la Concepción; que se haga una 
subida directa al Colegio de Salda- 
ña desde la calle de Fernán-Gonzá- 
lez, y que sea pavimentada la calle 
de Miranda.

Se desestimó la toma en conside
ración de una moción del Capitular 
Sr. Echevarrieta, que interesaba que 
en el paseo de la Quinta se deje 
para el tránsito de carruajes sola
mente el camino más próximo á la 
vía férrea.

Hasta la sesión próxima quedó 
sobre la mesa el expediente de pro
visión de la plaza vacante de Con
serje del Cuarto de Corrección.

Contestando á un escrito de la 
Capitanía General, que pedía se ma
nifieste si el Ayuntamiento se halla 
dispuesto á urbanizar la calle que 
se proyecta en terrenos del Ramo de 
Guerra y de D. César Gallardo, 
completando la obra con la cons
trucción de un puente sobre el Ar- 
lanzón desde la calle de Vitoria, se 
acordó aceptar la urbanización de 
los terrenos, siempre que los ceden- 
tes lo hagan sin condición alguna.

Se aprobó el pliego de condicio
nes facultativas y económico-admi
nistrativas que ha de regir para la 
subasta de construcción de la alcan
tarilla que pasa por las calles de 
Lain-Calvo, Paloma, Duque de la 
Victoria y Muño-Rasura.

De conformidad con lo solicitado 
por los Sres. Conde Hermanos, se 
acordó arreglar y conservar en buen 
estado el camino que existe desde el 

puente de Malatos hasta más allá de 
la posesión que dichos señores tie
nen en el paseo de Las Fuentecillas.

También se acordó arreglar con 
toda urgencia el camino del cemen
terio de San José desde su empalme 
con la carretera de Quintanadueñas.

Fué tomada en consideración la 
moción presentada por el Sr. Gu
tiérrez Moliner, para que se nombre 
otro Médico para el servicio de la 
Casa de Socorro.

Dia 9.

Se aprobó el acta de la sesión an
terior, con una rectificación del se
ñor Morena que en nada altera ni 
modifica los acuerdos adoptados. 
. Fué aprobado el extracto de los 
acuerdos tomados por el Excelentí
simo Ayuntamiento durante el mes 
de enero, y se dispuso que se re
mita al Sr. Gobernador á los efec
tos del artículo 109 de la ley Orgá
nica.

Hasta la sesión próxima quedó 
sobre la mesa el expediente de nom
bramiento de otro Médico para el 
servicio de la Casa de Socorro.

Con sujeción á las condiciones re
glamentarias y previo el pago de las 
cantidades correspondientes según 
tarifa, se concedió á D. Sixto Saiz 
Mareos la propiedad de un nicho 
del cementerio de San José; á don 
Luís Torres, otro nicho de primera 
clase; á D. Antonio Santa Olalla, un 
nicho doble de primera clase, y á 
D.a Gabriela Cano, también otro 
nicho.

También con sujeción á las con
diciones del Reglamento y á las es
peciales fijadas por el Exorno. Ayun
tamiento para este caso, se concedió 
á D. Eladio Escudero la propiedad 
de un terreno del mismo cementerio 
de San José para construir un pan
teón.

Del mismo modo y por la suma 
de 75 pesetas se otorgó á D. Felipe 
Barrio una sepultura de 4.a clase.

Quedaron fijadas las condiciones 
que han de reunir los que aspiren á 
la plaza vacante del Conserje del 
Cuarto de corrección.

Volvió al seno de la Comisión la 
instancia de D. Celestino Diez Cas- 
trillo, pidiendo permiso para cons
truir una galería en la parte trasera 
de la casa número 6 de la calle de 
la Merced.

De conformidad con lo informado 
por el Sr. Arquitecto, se autorizó á 
D. Santiago Moreno para construir 
una alcantarilla para el servicio de 
su casa número 9 del Arco de San 
Esteban, pagando la mitad del ar
bitrio correspondiente.

También se concedió perm¡So • 
este mismo señor para instalar nn 
motor eléctrico de un cabalo j6 
fuerza en la mencionada casa.

Con la conformidad de la Sindi 
catara se aprobaron varias cuentas 
que en junto suman pesetas 7763*15

Dia 12.

Reunida la Corporación en sesión 
extraordinaria con objeto de estudiar 
las medidas que deben adoptarse 
para aliviar la actual crisis de traba- 
jo y expuestas por varios señores 
Concejales sus opiniones que tratan 
de resolver tan grave conflicto, se1 
acordó autorizar al Sr. Alcalde-Pre
sidente para que dé comienzo á las 
obras suspendidas por falta de con- 
signación, reanudándolas en la me- 
jor forma posible, disponiéndose lo 
necesario y con prudente celo del 
capítulo de imprevistos, y sucesiva
mente abriendo los trabajos que 
el Ayuntamiento tenía proyectados, 
como los del invernadero, acequia 
del nuevo Cuartel del Cid, alcanta
rillado de la calle de Lain-Calvo, et,

Al mismo tiempo se dió cuenta; 
pasó á informe de las Comisiones 
correspondientes, un estudio de la 
Contaduría para arbitrar nuevos re
cursos, modificando la forma de re
caudación del impuesto, de carnes y 
municipalizando la industria de cria 
de cerdos para el consumo de la po
blación.

Dia 16.

Fué aprobada el acta de la sesión 
ordinaria del 9 y también la de la 
extraordinaria que se celebró el dia 
12 de los corrientes, quedando con
firmados y ratificados los acuerdos 
que en la misma se adoptaron.

Se aprobó el acta del concurso 
habido para contratar el suministro 
de escobas de brezo con destino al 
servicio de limpieza de calles y pla
zas, adjudicándose definitivamente a 
los señores Hijos de S. Asenjo, por 
el precio de 1‘25 pesetas la docena,

Dada lectura de una moción, el 
autor de la misma invocó el articu
lo 106 de la ley Municipal, dando 
lugar á que varios señores Concejales, 
creyéndose aludidos, abandonaran 
la sala, y el Sr. Presidente, en vista 
de que no quedaron señores capitu
lares en número legal suficiente para 
tomar acuerdos, levantó la sesión en 
él acto.

Día 23.
Fué aprobada el acta de la sesión 

celebrada el 16 de los corrientes.
Por sorteo quedó nombrado 0 

cal asociado de la Junta municip8* 

D. Baldomero Amézaga.
Previo el dictámen del Sr. In‘



pector Medico municipal, se autori
zó á D. Salvador Calabuig para ins
talar una buño'.eria en el solar de la 
casa número 70 de la calle de San 
Juan.

Se concedió permiso á D. Dáma
so Tobar para sacrificar reses en el 
barrio del Hospital del Rey, siem
pre que se cumpla con el articulo 
385 de las Ordenanzas municipales, 
pasando sin embargo el expediente 
á la Comisión de consumos á los 
efectos del impuesto y demás que 
ésta juzgue oportuno.

Volvio á informe de la Comisión 
de Beneficencia el expediente de 
nombramiento de otro Médico para 
el servicio de la Casa de Socorro.

Resolviendo una instancia de los. 
Sres. Médicos tocólogos, se acordó: 
l.°, que el Ayuntamiento no puede 
continuar atendiendo el servicio de 
la Casa de Maternidad por ser car
ga provincial. 2.°, que no puede im
poner tampoco á los tocólogos mu
nicipales que continúen asistiendo 
á las asiladas que en su inmensa ma
yoría no s/on vecinas, ni domicilia
das en Burgos, y 3.°, que igual
mente no puede suministrar gratui
tamente los medicamentos, por la 
elevación de precios á causa de la 
guerra, que agotaría la consignación 
en perjuicio de las atenciones de la 
Beneficencia domiciliaria que' ésta 
Corporación sostiene, asi como en 
el Hospital de S. Juan, por virtud 
de lo dispuesto en- la vigente legis
lación.

Con sujeción á las condiciones re
glamentarias y previo el pago de la 
cantidad fijada en tarifa, se conce
dió á D.a Emilia Rebollo Muñoz la 
propiedad de un nicho del cemente
rio de S. José.

Se incluyó en el padrón de habi
tantes á D. Eusebio Moranchel y fué 
excluido también á su instancia don 
Lázaro Muros Prados.

Fué desestimada la instancia de 
D. Pantaleón Buezo, arrendatario 
de «Los Baños de los Jardines,» que 
solicitaba una subvención para sos
tener su industria.

Hasta la sesión próxima quedó so
bre la mesa el expediente en que 
se da cuenta por la Comisión de Ha
cienda de las gestiones realizadas 
con el gremio de alquiladores de 
carruajes de lujo para fijar la exac
ción del impuesto.

En contestación á una instancia de 
los Sres. Monje y Luis, acordó la 
Corporación oficiar á estos contratis
tas, demostrando la gratitud del 
Ayuntamiento por las varias prue- 
vas de pavimento que han hecho

gratuitamente: qüe se íes tenga pre
sentes para utilizar en su dia el pa
vimento que fabrican y con prefe
rencia y en igualdad de condiciones, 
y que no se puede adquirir ahora 
compromiso por no haber pasado 
el periodo de prueba acordado y no 
ser posible el apreciar la bondad del 
material empleado. -

Volvió á la Comisión informadora 
el dictamen emitido por la Comisión 
de Obras en la moción del Sr. Eche- 
varrieta, sobre pavimentación de la 
calle de Miranda.

Según se interesaba en otra mo
ción, del Capitular Sr. Rodríguez 
Castilla, se acordó colocar una prue
ba de asfalto comprimido en el paso 
que existe frente á la iglesia de 
San Cosme.

También se instalará en el edifi
cio de Capitanía general, un alum
brado supletorio de gas, que será 
utilizado en la cocina de dicho edi
ficio.

Con sujeción á determinadas con
diciones se concedió permiso á don 
Ignacio González para ejecutar va
rias obras en una finca que posee 
llamada de Puertas Verdes, y á don 
Calixto Manzanedo, para reconstruir 
parte de la tapia que cerca la huerta 
del convento de religiosas Bernardas.

Fué autorizado D. Bonifacio Diez 
Montero para reformar su casa nú
mero 3 de la calle de Benito Gu
tiérrez, con sujeción á los planos pre
sentados.

No se autorizó la construcción de 
una galería que proyectaba colocar 
D. Celestino Diez, en la fachada 
posterior de la casa números 6 y 8 de 
la calle de la Merced.

Se acordó que no pague impuesto 
D. Santiago Moreno, por la cons
trucción de una alcantarilla para el 
servicio de su casa número 9 del 
Arco de San Esteban, en atención á 
que el Ayuntamiento no tiene este 
servicio en aquella zona, y la obra 
que realizará dicho señor beneficia 
la salud pública.

Eximiendo á la solicitante del pa
go de arbitrio, por las mismas razo
nes que al anterior, se concedió per
miso á la Sra. Priora de Religiosas 
Carmelitas, para construir una al
cantarilla para el servicio del con
vento de esta Comunidad.

Previo pago de la cantidad que 
procede, según liquidación, se auto
rizó á los señores Valdivielso y Ene- 
dáguila para construir una alcanta
rilla para el servicio de la fábrica de 
aserrar maderas, titulada «La Con
cepción.

I Hasta la sesión próxima quedó so

bre la mesa la proposición que hace 
la casa que pretende pavimentar la 
calle de Lain-Calvo.

Según interesa D. Francisco Bou, 
serán talados los árboles de la pri
mera fila del camino de la estación 
del ferrocarril, y sustituidos por aca
cias de bola, los que se encuentran 
frente al Seminario de San José, 
por la fachada principal del edificio.

Se concedió una licencia de cua
tro meses al Concejal Sr. Gutiérrez 
Moliner.

Con la conformidad de la Sindi
catura se aprobaron varias cuentas, 
que en junto suman 20916*52 pe 
setas.

Se tomaron en consideración, pi
sando á informe de las Comisiones 
correspondientes, las mociones pre
sentadas para que se coloquen faro
las en el paseo del Empecinado; se 
arregle un tránsito en la calle de 
Barrio Gimeno; medios de favorecer 
á las industrias que se establezcan en 
Burgos; sustitución de un sifón en 
la calle de la Merced y levantamiento 
de un plano de los terrenos de las 
Pastizas.

Sesiones de la Junta municipal.
Día 16.

Fuá aprobada el acta de la sesión 
celebrada el 29 de diciembre próxi
mo pasado, última reunión de esta 
Junta.

Cesaron en sus cargos los vocales 
asociados salientes y tomaron pose
sión los nombrados por sorteo para 
el presente año, quedando consti
tuida la Junta municipal que ha de 
ejercer sus funciones durante el ac
tual ejercicio de 1916.=Isidro Gil.

Ayuntamiento de 8 de marzo 
de 1916.=La Corporación aprobó 
el precedente extracto.=1. Gil.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Almuzara.

HhbucIos Oflclales
AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Juez 

municipal propietario de Torrecilla 
del Monte, partido judicial de Ber
ma, que se proveerá con arreglo á lo 
determinado en el artículo 7.” y sus 
concordantes de la ley de 5 de agos
to de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamen
te reintegradas y dentro de los quin
ce dias siguientes á la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando los documentos 

justificantes de sus condiciones lega
les y méritos.

Burgos 13 de marzo de 1916.=: 
El Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.

Se halla vacante el cargo de Fiscal 
municipal propietario de La Sequera 
de Haza, partido judicial de Roa, 
que se proveerá con arreglo á lo de
terminado en el artículo 7.” y sus 
concordantes de la ley de 5 de agos
to de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamen
te reintegradas y dentro de los quin
ce dias siguientes á la publicación 
de este anuncio en el Boletín Ofi
cial, acompañando los documentos 
justificantes de sus condiciones lega
les y méritos.

Burgos 13 de marzo de 1916.= 
El Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Hacinas, 
partido judicial de Salas de los Infan
tes, que se proveerá con arreglo á lo 
determinado en el articulo 7.° y sus 
concordantes de la ley de 5 de agos
to de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaria de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales 
y méritos.

Burgos 13 de marzo de 1916.= 
El Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martin Blas.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de La Revilla, 
partido judicial de Salas de los Infan
tes, que se proveerá con arreglo á lo 
determinado en el artículo 7.° y sus 
concordantes de la ley de 5 de agos
to de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en esta Secretaría de Go
bierno, extendidas en papel de dos 
pesetas, clase novena ó debidamente 
reintegradas y dentro de los quince 
dias siguientes á la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales 
y méritos.

Burgos 13 de marzo de 1916.= 
El Secretario de Gobierno, Cipria
no Martín Blas.



Alcaldía de Vallarla de Bureba.
Se ha fugado de la casa paterna 

el joven Julio Ramírez González, 
que padece enajenación mental, de 
24 años de edad, estatura un metro 
y 700 milímetros, viste pantalón de 
tricot claro á medio usar, elastico 
negro cerrado, chaleco blanquecino, 
dos chaquetas, la una color café y 
la otra azulada, calza botas nuevas 
de goma y va indocumentado.

Vallaría de Bureba 12 de marzo 
de 1916.=E1 Alcalde, Nicasio Mo
reno.
------------ mil i>- mwwi -------------

Alcaldía de Valluércanes.
Terminado el presupuesto muni

cipal ordinario para el año actual, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
termino de quince dias, durante los 
cuales pueden ser examinados libre
mente y presentar las reclamaciones 
que crean justas y legales, advirtien
do que transcurrido el plazo marca
do no se admitirá ninguna.

Valluércanes 16 de marzo de 1916. 
=E1 Alcalde, Benito Torrecilla. 

Alcaldía de Oqúillas.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año de 1915, se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
dias, contados desde la publicación 
de este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Oquillas 17 de marzo de 1916.= 
El Alcalde. Nicolás Orcajo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Moncalvillo de la Sierra é Hines- 
trosa respecto de las de 1914 y 
1915.

--------------- —-«h» r n—---------------

A-caldia de Solarana.
Para que la Junta pericial pueda 

conocer con tiempo las alteraciones 
sufridas por los contribuyentes de 
este distrito en sus riquezas rústica, 
pecuaria y urbana, para la confec
ción de los apéndices al amillara- 
miento, base del repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
próximo de 1917, se hace preciso 
que durante el término de 30 días 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones de altas y 
bajas de cuantas alteraciones hayan 
sufrido en sus respectivas riquezas, 
en papel del sello de oficio ó reinte

gradas con un timbre móvil de diez 
céntimos y acompañadas de los do
cumentos que acrediten su transmi
sión, con la nota de haber satisfecho 
los derechos reales, advirtiendo que 
las que no se presenten en el plazo 
señalado no se tendrán en cuenta.

Solarana 14 de marzo de 1916. = 
El Alcalde, Anacleto Martin.

Igual anuncio hacen los Alcalde de 
Salas de Bureba.
Quintanilla Somuñó.

Alcaldía de Cascajares de Bureba.
Formado el padrón de cédulas per

sonales para el año de 1916, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, durante los cuales pue
de ser examinado y presentar las re
clamaciones que se consideren per
tinentes, pues pasados que sean no 
se admitirá ninguna.

Cascajares de Bureba 15 de marzo 
de 1916.=E1 Alcalde, José Gómez.

 

Alcaldía de Lences.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el presente año de 
1916, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Lences 15 de marzo de 1916.=E1 
Alcalde, Victor Ruiz.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Belbimbre.

 

Parque de Intendencia de Burgos 
El Director del Parque de Intenden

cia de esta plaza,
Hace saber: Que el dia 5 del 

próximo mes de abril, á las once ho
ras, se celebrará en este Estableci
miento, sito en la calle de San Fran
cisco, núm. 17, ante el Tribunal com
petente, un concurso público con el 
fin de adquirir los artículos necesa
rios para las atenciones de este Par
que y sus depósitos anexos de Bilbao, 
Falencia y Santander. El pliego de 
condiciones que ha de regir en di
cho acto, asi como las muestras de 
los artículos que se tratan de adqui
rir, estarán expuestos en este Par
que todos los dias laborables duran
te las horas de oficina, desde la pu

blicación de este anuncio. Las propo
siciones se presentarán . extendidas 
en el papel de la clase undécima, con 
arreglo al modelo que se inserta á 
continuación, é irán acompañadas de 
los documentos que se detallan en el 
mismo. Si dos ó más proposiciones 
resultasen iguales, contenderán sus 
autores entre sí por pujas á la llana 
durante el tiempo de quince minutos, 
y transcurrido este plazo subsistien
do la igualdad, se decidirá la adjudi
cación por sorteo. Las adjudicacio
nes se harán provisionalmente al que 
presente la oferta más ventajosa en 
calidad y precio para cada plaza y ar
tículo y se halle ajustada á las condi
ciones de este concurso. Si el rema
tante no cumpliera las condiciones 
prevenidas se anulará el remate, 
quedando sujeto á los efectos preve
nidos en el articulo 51 de la ley de 
contabilidad de Hacienda pública de 
l.° de julio de 1911. Los artículos 
que podrán adquirirse son:

Para el Parque de Burgos 
Harina de 1.a
Id.todo pan. 
Cebada.
Paja de pienso. 
Carbón cok. 
Id. hulla.
Id. vegetal.
Leña. 
Sal.
Paja larga.
Petróleo. 
Jabón. 
Sosa.

Para al Depósito de Bilbao.
Harina de 1.a 
Id. todo pan. 
Cebada.
Paja de pienso. 
Carbón cok. 
Id. hulla.
Id. vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga.
Petróleo.
Jabón.
Sosa.

Para el de Santander.
Harina de 1.a 
Id. todo pan. 
Cebada.
Paja de pienso. 
Carbón cok. 
Id. hulla.
Id. vegetal.
Leña.
Sal.
Paj a larga.
Petróleo.
Jabón.
Sosa.

Para el de Falencia.
Harina de 1.a
Cebada.
Id. todo pan.
Paja de pienso. 
Carbón de cok.
Id. hulla.
Id. vegetal.
Leña.
Sal.
Paja larga.
Petróleo.
Jabón.
Sosa.
Como la cantidad de los articulos 

no puede precisarse á la fecha del 
presente anuncio, de este extremo pd- 
drá enterarse el que lo desee en las 
oficinas de este Parque desde el dia 
4 del citado mes de abril.

Burgos 14 de marzo de 1916=Vi- 
cente Franco.

Modelo de proposición.
D. (nombre y los dos apellidos) 

domiciliado en  y con residencia 
en  provincia de  calle de  
núm  enterado del anuncio publi
cado en el Boletín Oficial de la 
provincia de  fecha de de  
para la adquisición de varios artícu
los necesarios en el Parque de Bur
gos y sus depósitos anexos y del plie
go de condiciones que en el mis
mo se alude, se compromete y obli 
ga, con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumplimien
to, á facilitar el quintal métrico de,... 
para la plaza de á pesetas cén
timos (en letra); el litro de petróleo 
para la plaza de..,, á pesetas.... cénti
mos, etc., etc., etc., acompañando, en 
cumplimiento de lo prevenido, su 
cédula personal corriente de clase, 
expedida en ; el último recibo de 
la contribución industrial que le co
rresponde satisfacer, según el con
cepto en que comparece y la car
ta de pago que justifica el depósito 
del 5 por 100 del importe de su ó 
sus ofertas como garantía. Los ar
tículos que ofrece son de producción 
nacional.

 de de 191.—
Firma y rúbrica.

 

Rímelos parlicnlares^
SÜCISOIÍS DI HAMOS HAHIIB

Paños y lanillas de todas clases. 
Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 
novedad. Todo muy barato.
A ntigua pañería, Plaza Mayor 59 y

4 
PRECIO FIJO.

Imprenta Provincial


